
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante proveído del tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). se inadmitió la 

demanda requiriendo a la parte actora para que corrigiera las falencias señaladas 

por el Despacho dentro de un término de cinco (5) días. Como consecuencia de lo 

anterior, ha de indicarse que la demanda no fue subsanada, por lo que será 

rechazada. 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR el PROCESO EJECUTIVO presentado por LISSETH 

CAROLINA FERNÁNDEZ RINCÓN Y FLOR DE JESÚS PÉREZ en contra de JOSÈ 

GERMÁN TORRES PIÑEROS por lo ya expuesto. 

 

SEGUNDO:  Archívense las diligencias 

 

CLASE DE PROCESO     EJECUTIVO 

DEMANDANTE LISSETH CAROLINA FERNÁNDEZ RINCÓN Y OTRO 

DEMANDADO JOSÈ GERMÁN TORRES PIÑEROS 

RADICACION 150013153002-2022-00030 00 

INSTANCIA  PRIMERA  
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ  

 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 10 hoy 

primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022) 
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